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Intervención del diputado Bernardo Ortega Jiménez, por alusiones. 

 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

Se concede el uso de la palabra al 

diputado Bernardo Ortega. 

 

El diputado Bernardo Ortega 

Jiménez: 

 

Gracias diputada presidenta. 

 

Decirle a este Honorable Pleno que 

no se trata de soberbia, se trata de 

congruencia. Continúo, lamento 

mucho que no se supo leer y 

entender este mensaje político que yo 

emití una vez más. 

 

Compañeros y compañeras, el 

propósito de esta intervención es 

establecer un debate razonado y 

sereno sobre elementos que recogen 

experiencias, no es en base a 

pretender imponer visiones de un 

partido o de una persona, si ustedes 

revisan con atención las ideas que 

acabo de exponer, encontraran la 

invitación y la oportunidad de 

contribuir, de construir perdón 

consensos de definir una verdadera 

Agenda Legislativa y no un catálogo 

de impropuestas irrealizables o fuera 

de las atribuciones de este Poder 

Legislativo. 

 

Reitero actuar con responsabilidad 

significa lograr una preparación 

política y una mejor preparación para 

la toma de decisiones de este 

Congreso, no somos comisarios 

municipales de ningún pueblo, el 

Grupo Parlamentario del PRD no los 

considera enemigos compañeros de 

Morena, somos compañeros de 

trayecto en esta LXIII Legislatura y 
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estamos convencidos que a pesar de 

las diferencias que seguramente 

tendremos es posible dar buenos 

resultados a Guerrero y a la sociedad 

y poder contribuir con el próximo 

gobierno que esta por instaurarse. 

 

Termino presidenta. 

 

Pero, ¿qué puedo esperar de un 

diputado que siempre ha actuado al 

margen de la Ley, escamoteándole a 

sus trabajadores las prestaciones que 

les corresponden por Ley, ¿con qué 

calidad moral viene y nos dice lo que 

acaba de mencionar? ¿qué podemos 

esperar? 

 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 

Muchas gracias. 

 


